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g) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por el eje-
cutado en el plazo de diez días, por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social, Be-
nito Raboso del Amo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Iván García Sedeño, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.530/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 139 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Sebastián Castaño Arias, contra la
empresa “Alfer Seguridad y Control, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 5.334,33 euros, más
la cantidad de 320 euros en concepto de in-
tereses y 533 euros en concepto de costas
provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por el eje-
cutado en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en

relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alfer Seguridad y Control, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.528/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 111 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Adbelmajid Akkouth, contra la empre-
sa “Katinvest María José Lopes, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
auto de fecha 8 de octubre de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Katinvest

María José Lopes, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe de
1.085,70 euros. Insolvencia que se entende-
rá, a todos los efectos, como provisional.

b) Hágase entrega de copia testimonia-
da de la presente a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

c) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

d) Publíquese la presente resolución en
el “Boletín Oficial del Registro Mercantil
del Estado”, librándose a tal fin el edicto co-
rrespondiente.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndo-
se que frente a la misma cabe recurso de re-
posición en el plazo de cinco días hábiles
ante este Juzgado.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Katinvest María José Lopes,

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 195 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Joffre Paul Sanguña Mozo, contra la empre-
sa “Confederación Ibérica de Montajes, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado auto de fecha 7 de octubre de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Se aprueba la tasación de costas y la liqui-
dación de intereses practicada por la suma
de 527,63 euros (103,07 euros en concepto
de intereses y 424,56 euros en concepto de
costas), a cuyo pago resulta condenada la par-
te demandada en las presentes actuaciones.

Y hallándose consignada en la “Cuenta
de depósitos y consignaciones” de este Juz-
gado la cantidad de 56 euros, expídase man-
damiento de devolución a favor de la parte
actora don Joffre Paul San Sanguña Mozo,
por importe de 56 euros en concepto de par-
te de intereses.

Y quedando pendiente la cantidad de
471,63 euros en concepto de resto de intere-
ses y costas (47,07 euros en concepto de res-
to de intereses, 417,60 euros en concepto de
honorarios de letrado y 6,96 euros en con-
cepto de honorarios de registro), requiérase
a la demandada para que en el plazo de diez
días proceda a abonar en la cuenta núme-
ro 2522/0000/64/110707 de este Juzgado
abierta en Banesto, sucursal sita en la calle
Orense, número 19, de Madrid, dicha canti-
dad a que asciende la presente tasación de
costas y liquidación de intereses, con aperci-
bimiento que, en el caso de no hacerlo, se
procederá a la vía de apremio, sin necesidad
de previo requerimiento personal.

Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Así lo manda y firma su señoría. Doy fe.—

El magistrado-juez de lo social (firmado).
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Confederación Ibérica de Mon-
tajes, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 7 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.535/09)

Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 8 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.533/09)


